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1. OBJETO 

 

Establecer la metodología para el reconocimiento de recargos por trabajos fuera de 

horario normal solicitados por Edenor SA a proveedores de servicios con contratos 

baremados. 

 

2. ALCANCE 

 

Este instructivo es de aplicación para todo el personal de empresas contratistas 

baremados que ejecutan actividades de apoyo a la explotación técnica y comercial 

e inversiones. 

 

3. DOCUMENTACION RELACIONADA 

 

• PG-08: Actualización de Baremos y Listas de Precios 

• NG-02: Gestión de Servicios con Contratistas. 

 

4. DESCRIPCION DEL PROCESO 

 

4.1 Registro de solicitud de trabajos fuera de horario 

 
Los trabajos fuera de horario normal, se reconocerán cuando sean solicitados 

ejecutar en esas condiciones por encargo de Edenor, o bien por demoras atribuibles 

a Edenor. No por demoras en la ejecución de los trabajos. 

El supervisor responsable de Edenor solicitará de acuerdo a necesidad los pedidos 

de trabajos fuera de horario normal. A los fines de tenerlos perfectamente 

identificados para la posterior certificación de los mismos llevará un registro de 

dichos pedidos. 

Asimismo se llevará en cada sector un control diario de cantidad de equipos 

trabajando fuera de horario normal, y horas trabajadas según las bandas horarias 

de los grupos indicados en el punto siguiente. 

 

Se entenderá por horario normal, aquel que no comprende la franja horaria de 

jornada nocturna según Ley de Contrato de Trabajo, siendo esta última, entre las 

veintiuna y las seis horas. 
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4.2 Horarios 

 
Corresponden dos tipos de recargo de acuerdo a la siguiente tabla: 

 

Recargo A Recargo por trabajos en días laborables fuera de la jornada 
normal de trabajo y sábado hasta las 13 horas. 

Recargo B Recargo por trabajos en días sábado (después de las 13 horas), 
domingos y feriados. 

 

Los trabajos en régimen no calendario no percibirán recargo por tratarse de tareas 

en horarios normales de sábados y domingos. 

 

4.3 Propuesta de certificación 

 
El contratista, en la propuesta de certificación mensual, indicará los ítems 
propuestos certificar fuera del horario normal, identificándolos según tipo de recargo 
A o B indicados en la tabla anterior. 
 

4.4 Propuesta de certificación 

 

A efecto de aprobar los recargos informados en la propuesta de certificación, el 
responsable del sector controlará: 

• Cantidad de horas registradas de equipos solicitados para trabajos fuera de 
horario versus tiempo estimado correspondiente a las cantidades por ítem 
propuestas certificar con recargo. 

• Muestreo de órdenes de trabajo realizadas fuera de horario de días 
escogidos, versus registros de solicitudes efectuadas por el sector para esos 
días. 
 

4.5 Determinación del recargo 

 

De la pre-certificación aprobada se extrae para cada ítem la cantidad de unidades 
a certificar para horario normal y por cada tipo de recargo. 
Primero se selecciona el ítem e ingresa la cantidad consumida en horario normal. 
 
Luego se procede a: 

a) Seleccionar el ítem en SAP. 
b) Ingresar la cantidad consumida del ítem para el tipo de recargo 

correspondiente. 
c) Ingresar el porcentaje de recargo a aplicar para el tipo o de recargo y para 

el tipo de actividad, extraído de la tabla siguiente. 
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Porcentajes de Recargo por Actividad y Tipo de Recargo 

 

Actividad Baremo 
Recargo 

A 
Recargo 

B 

Tareas de Inversión y 
apoyo a explotación 

Baremo CAPEX (M) 
Baremo OPEX (N) 
Baremo SVP y Otros (O) 

40% 80% 

Tareas de Comercial 
Baremo (C): Lectura, Reparto, 
Indagaciones 

46% 92% 

Varios Baremo Personal y Equipamiento (G) 50% 100% 

 

Si un ítem tuviese consumo en las dos situaciones de recargo, se deberá repetir la 
operación. 
Se excluyen de recargo los ítems que sólo incluyen provisión de materiales. 
 

5. RESPONSABILIDADES 

 

No aplica. 

 

6. ANEXOS, REGISTROS y GLOSARIOS 

 

No aplica. 
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